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3-1-97760 PA FINDETER – DNP COMITÉ FIDUCIARIO No. 5 

CIUDAD Y FECHA: LUGAR: 

Bogotá D.C., 02 de junio 2021 Sesión Virtual 

HORA INICIO 01:00 PM HORA FINALIZACIÓN: 5:00 PM 

 

MIEMBROS COMITÉ FIDUCIARIO 

Nombre Cargo Entidad Calidad 
Asistencia y 

Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Secretaria General FINDETER Principal Virtual 

Laura Mercedes Peña Rodríguez Vicepresidente de Planeación FINDETER Principal Virtual 

Richard Orlando Martínez Hurtado Vicepresidente Financiero FINDETER Principal Virtual 

María Isabel Campo Cuello Gerente Nacional Pactos 
Territoriales 

DNP Principal Virtual 

María del Pilar González Rojas  Delegado del Director De 
Inversiones Y Finanzas Públicas 

DNP Principal Virtual 

Julián Alfonso Varón Parra Subdirector Sectorial DNP Principal Virtual 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ FIDUCIARIO 

Nombre Cargo Entidad Asistencia 

Ana Gabriela Dionicio Profesional Especializado BBVA Fiduciaria Virtual 

 

INVITADOS 

Nombre Cargo Entidad Asistencia 

Iván Alirio Ramírez Rusinque 
Coordinador de Contratación Derivada y 

de Liquidaciones 
FINDETER Virtual 

Edimer Esneyder Franco 
Asesor de Planeación de la Dirección de 

Planeación de Negocios Fiduciarios 
FINDETER Virtual 

Carlos Andres Quintero Ortiz Director Jurídico FINDETER Virtual 

 

Sonia Magaly Sánchez Cuevas 

Profesional Coordinación de contratación 

derivada y liquidaciones de la Dirección 

de Contratación 

 
FINDETER 

 
Virtual 

Inés Malavera Rodriguez Profesional de la Dirección de Planeación 

de Negocios Fiduciario 

 
FINDETER 

 
Virtual 

Edgar Javier Ballesteros Profesional Gerencia de Banca de 
Inversión 

 
FINDETER 

 
Virtual 

Rodrigo Almeida Mora Gerente – Gerencia de Banca de 

inversión 

 
FINDETER 

 
Virtual 

Ángela Pérez Guacaneme Abogada Senior BBVA AM 
Virtual 

Jeison Jair Franco Profesional BBVA AM 
Virtual 
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A. Verificación del quórum. 
 
B. Lectura y aprobación del orden del día. 

 

1. Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-DNP-C-006-2021 cuyo objeto es CONTRATAR LA 
ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, 
FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LAS REDES 
DE ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS, DEPARTAMENTO DE SUCRE Y 
PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS”. 

 

2. Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-DNP-I-033-2021 cuyo objeto es CONTRATAR “LA 
INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 
JURÍDICA) DE LA “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE 
PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE “OPTIMIZACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS, 
DEPARTAMENTO DE SUCRE Y PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS”. 

 

3. Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-DNP-C-007-2021 cuyo objeto es CONTRATAR “LA 
ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, 
FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
ABASTECIMIENTO Y DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL CASCO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE COVEÑAS, DEPARTAMENTO DE SUCRE” 

 

4. Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-DNP-I-039-2021 cuyo objeto es CONTRATAR LA 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 
JURÍDICA) DE LA “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE 
PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE “OPTIMIZACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO Y DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL CASCO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS, DEPARTAMENTO DE SUCRE.” 

 

5. Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-DNP-C-004-2021 cuyo objeto es CONTRATAR LA 
“ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, 
FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO, TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL 
DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS – DEPARTAMENTO DE SUCRE 

 

6. Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-DNP-I-029-2021 cuyo objeto es CONTRATAR LA 
“INTERVENTORIA INTEGRAL (TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 
JURÍDICA) PARA EL PROYECTO DENOMINADO “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA 
Y SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE 
OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES Y DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS – 
DEPARTAMENTO DE SUCRE”. 

 

C. Proposiciones y varios  

 

 

ORDEN DEL DÍA 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 
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A. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: 

 
A la 01:00 p.m. del día 02 de junio de 2021, la funcionaria de BBVA Asset Management, Ana Gabriela Dionicio, en su calidad 
de Secretaria del Comité Fiduciario, convocó a Comité Fiduciario Virtual y finalizada la sesión se verificó que los miembros 
del comité emitieron su voto a través de correo existiendo quórum suficiente para deliberar, de conformidad a lo establecido 
en el Manual Operativo en su numeral 2.2.1 del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP del Contrato de Fiducia 
Mercantil 3-1-97760 de 2021 para el desarrollo del contrato interadministrativo No. 789 de 2021.   
 

B.1. APROBACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN: 

 

SOLICITUD: Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-DNP-C-006-2021 cuyo objeto es 
CONTRATAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE 
PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 
DE LAS REDES DE ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS, DEPARTAMENTO DE SUCRE 
Y PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS”. 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: PACTOS TERRITORIALES DNP 

 
REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
CONVOCATORIA. No. PAF-DNP-C-006-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS 
FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE “OPTIMIZACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS, 
DEPARTAMENTO DE SUCRE Y PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS”. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: MIL CIENTO VEINTIDÓS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($1.122.292.754,00) M/CTE, incluidos todos los costos, gastos, IVA, impuestos, tasas y 
demás contribuciones a que hubiere lugar. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN GLOBAL: OCHO (8) MESES 
 
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO denominado (PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-DNP) CONTRATO 
DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-97760 DE 2021 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. DNP-789-de 2021, numeral 
4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, se tiene que “FINDETER será la encargada de realizar la 
evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por 
FINDETER; y con base en el informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER presentará al 
COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP administrado por BBVA ASSET MANAGEMENT S.A 
SOCIEDAD FIDUCIARIA, un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. 
 
(…) 
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP seleccionará al contratista y/o adjudicará el contrato 
conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con fundamento en los 
informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y consolidación 
adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER”. 
 
Así mismo el numeral 2.2.5.2., literal d) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “Recomendar al Comité 
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Fiduciario el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los informes 
de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas”. 
 
Recomendación que remite y presenta al Comité Fiduciario, la Dirección de Contratación de Findeter, en los siguientes 
términos: 
 
INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 

1 De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día 04 de mayo de 2021, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron once (11) propuestas de las cuales, una vez surtida la aplicación de la fórmula random establecida 
en los términos de referencia, se seleccionaron diez (10) propuestas para verificar y evaluar de acuerdo con el acta de 
cierre, conforme con lo siguiente: 
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INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES REGLAS PARTICULARES. 
 

2. El día 10 de mayo de 2021, se presentó en comité de contratación No. 87 el consolidado de la verificación preliminar de 
los Requisitos Habilitantes con el siguiente resultado: 

 

N° NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO AQUA APPIA CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE  HABILITADA 

2 
UNIÓN TEMPORAL AGUAS DE 

MORROSQUILLO 
NO CUMPLE  RECHAZADA CUMPLE  RECHAZADA 

3 
IDOM CONSULTING, 

ENGINEERING, ARCHITECTURE 
SAU 

NO CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE  NO HABILITADA 

4 
UNIÓN TEMPORAL FINDETER 
ACUEDUCTO UG21 – PROFIT 

CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE  HABILITADA 

5 CONSORCIO COVEÑAS CUMPLE CUMPLE  CUMPLE  HABILITADA 

6 
ESTUDIOS TÉCNICOS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 
CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE  HABILITADA 

7 
CONSORCIO HIPSITEC 

COVEÑAS 
NO CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE  NO HABILITADA 

8 
INGENÍERIA E HIDROSISTEMAS 
GRUPO DE CONSULTORÍA S.A. 

IEH GRUCON S.A. 
NO CUMPLE CUMPLE  CUMPLE  NO HABILITADA 

9 CONSORCIO REDES COVEÑAS  NO CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE  NO HABILITADA 

10 
CARTAGENERA DE 

INGENIERIAS S.A.S - CARINSA  
CUMPLE CUMPLE  NO CUMPLE  NO HABILITADA 

 

INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

3. Durante el término comprendido entre el 11 al 12 de mayo de 2021, hasta las 5:00 p.m., se presentaron documentos de 
subsanación al correo electrónico GRUPO-ICAT@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación para la 
consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 
4. Los correos del proponente del proponente CONSORCIO INGENÍERIA E HIDROSISTEMAS GRUPO DE 

CONSULTORÍA S.A. IEH GRUCON S.A., no fueron enviados dentro del término establecido en el cronograma del proceso 

para efectos de subsanación. En consecuencia, su propuesta esta RECHAZADA con sustento en la causal No. 1.37.26 

“Cuando el proponente no subsane o subsane en forma extemporánea.”. 

 
5. El día 14 de mayo de 2021, se presentó en comité de contratación No. 90 el consolidado de la verificación 
definitiva de los Requisitos Habilitantes con el siguiente resultado: 

 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO AQUA APPIA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 
UNIÓN TEMPORAL AGUAS DE 

MORROSQUILLO 
RECHAZADA RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA 

mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
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3 
IDOM CONSULTING, ENGINEERING, 

ARCHITECTURE SAU 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 
UNIÓN TEMPORAL FINDETER 
ACUEDUCTO UG21 – PROFIT 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 CONSORCIO COVEÑAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 
ESTUDIOS TÉCNICOS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 CONSORCIO HIPSITEC COVEÑAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 
INGENÍERIA E HIDROSISTEMAS 

GRUPO DE CONSULTORÍA S.A. IEH 
GRUCON S.A. 

RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

9 CONSORCIO REDES COVEÑAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

10 
CARTAGENERA DE INGENIERIAS 

S.A.S - CARINSA 
CUMPLE CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

 
CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

No. PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

1 CONSORCIO AQUA APPIA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS   

2 UNIÓN TEMPORAL AGUAS DE MORROSQUILLO NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS   

3 
IDOM CONSULTING, ENGINEERING, 

ARCHITECTURE SAU 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS   

4 
UNIÓN TEMPORAL FINDETER ACUEDUCTO 

UG21 – PROFIT 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS   

5 CONSORCIO COVEÑAS NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS   

6 
ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S. 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS   

7 CONSORCIO HIPSITEC COVEÑAS NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS   

8 
INGENÍERIA E HIDROSISTEMAS GRUPO DE 

CONSULTORÍA S.A. IEH GRUCON S.A. 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS   

9 CONSORCIO REDES COVEÑAS  NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS   

10 
CARTAGENERA DE INGENIERIAS S.A.S - 

CARINSA  
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS   

 
Junto con el informe se publicaron las verificaciones que fueron objeto de modificación.  
 

INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 
6. El SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS en el numeral 3.1. CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, respecto a la evaluación económica y asignación de puntaje, 
señala el siguiente procedimiento. 
 
“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
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La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, 
será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello 
resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en 
cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de 
evaluación: 

 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. 
 
De conformidad con lo señalado en el inciso del sub-numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta las 
centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura 
del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el 
cronograma de esta convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos…” en los mencionados Términos.   
 
Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día diecinueve (19) de mayo de 2021 
fue de TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($3.655,74); en 
consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la 
propuesta económica fue el de MEDIA GEOMÉTRICA.  
 
Se realizó ajuste al proponente CONSORCIO HIPSITEC COVEÑAS: “Se presentan ajustes por redondeo y correcciones 
aritméticas en el valor total. Se aclara que el valor total corregido es $1.057.199.773,00.” 
 
Conforme con lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes que 
resultaron habilitados, es el siguiente: 
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7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al 
Informe de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad) hasta el veinte (20) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021) hasta las 05:00 p.m., período durante el cual no se recibieron observaciones. 

 
8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en la lista restrictiva para la 
prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

 
9. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4. 
del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el proponente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN de 
los términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por Fiduciaria Bogotá S.A., 
Fiduagraria S.A., Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria BBVA y FINDETER, a saber: 

 



3-1-97760 DE 2021  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER- DNP 

Comité Fiduciario No. 05 
Sesión Virtual del 02 de junio de 2021  

    
 
  

       
 
 

Página 10 de 57 
 

 

 
 
 



3-1-97760 DE 2021  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER- DNP 

Comité Fiduciario No. 05 
Sesión Virtual del 02 de junio de 2021  

    
 
  

       
 
 

Página 11 de 57 
 

De conformidad con el orden de elegibilidad, el proponente ubicado en primer orden de elegibilidad es el siguiente: 
 

 
 
10. En consecuencia, la adjudicación al proponente ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., por el 
valor de la oferta presentada, correspondiente a la suma de MIL CINCUENTA MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($1.050.064.687,00), incluyendo todos los costos, gastos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 
 

COMITÉ TÉCNICO. 
 

11. Durante los días 25 a 26 de mayo de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 18, órgano que revisó y aprobó 
el informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes 
expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por 
unanimidad, mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité 
No. 18 del Contrato Interadministrativo CI DNP-789-2021 Pactos Territoriales DNP.   

 
RECOMENDACIÓN: 

 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

VALOR DE LA OFERTA DEL 
PROPONENTE EN PRIMER 
ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

VALOR A 
ADJUDICAR 

ESTUDIOS TÉCNICOS Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S. 

$1.122.292.754,00 $1.050.064.687,00 $1.050.064.687,00 
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Dirección de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el 
Comité Técnico en sesión adelantada durante los días 25 a 26 de mayo de 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad 
resultante de la convocatoria PAF-DNP-C-006-2021, que tiene por objeto CONTRATAR LA ESTRUCTURACIÓN 
INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y 
ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO DEL 
CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS, DEPARTAMENTO DE SUCRE Y PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE 
PÉRDIDAS” al proponente ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., con NIT:  800.032.277-2, representado 
legalmente por MANUEL LEOPOLDO GÓNGORA SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.254.016; por el 
valor de la oferta presentada, correspondiente a la suma de MIL CINCUENTA MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($1.050.064.687,00), incluyendo todos los costos, gastos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

 
Resultado de la votación: 

 
Nombre Sentido del Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Positivo 

Laura Mercedes Peña Rodríguez Positivo 

Richard Orlando Martínez Hurtado Positivo 

María Isabel Campo Cuello Positivo 

María del Pilar González Rojas Positivo 
Julián Alfonso Varón Parra Positivo 

 

B.2. APROBACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN: 

 

Solicitud:  Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-DNP-I-033-2021 cuyo objeto es CONTRATAR 
“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 
JURÍDICA) DE LA “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE 
PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 
DE LAS REDES DE ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS, DEPARTAMENTO DE SUCRE 
Y PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS”. 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP 

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA 
 

PROGRAMA: PACTOS TERRITORIALES DNP 
 

REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 

CONVOCATORIA. No. PAF-DNP-I-033-2021 
 
OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) DE LA “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL 
EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE 
“OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
COVEÑAS, DEPARTAMENTO DE SUCRE Y PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS”. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: TRESCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS ($371.313.796,00) M/CTE, incluidos todos los costos, gastos, IVA, impuestos, tasas y demás 
contribuciones a que hubiere lugar. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: DIEZ (10) MESES 
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De conformidad con el MANUAL OPERATIVO denominado (PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-DNP) CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL 3-1-97760 DE 2021 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. DNP-789-de 2021, numeral 4.5.10 
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, se tiene que “FINDETER será la encargada de realizar la evaluación 
técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con 
base en el informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP administrado por BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD 
FIDUCIARIA, un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. 
 
(…) 
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP seleccionará al contratista y/o adjudicará el contrato 
conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con fundamento en los 
informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y consolidación 
adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER”. 
 
Así mismo el numeral 2.2.5.2., literal d) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “Recomendar al Comité 
Fiduciario el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los informes 
de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas”. 
 
Recomendación que remite y presenta al Comité Fiduciario, la Dirección de Contratación de Findeter, en los siguientes 
términos: 
 

INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 

1. De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día siete (7) de mayo de 2021, en el marco de la 
presente convocatoria se recibieron tres (3) propuestas las cuales fueron objeto de verificación, conforme con lo 
siguiente: 

 

No. PROPONENTE CONFORMADO POR 

1 

CONSORCIO INTERDISEÑOS 2021 
 

Representante 
LUIS EDUARDO ARIAS CIFUENTES 

CC. No. 80.133.129 

Integrante No. 1. APIA PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS 
NIT: 900.424.836-5 

Representante Legal 
LUIS EDUARDO ARIAS CIFUENTES – CC. 80.133.129 

Porcentaje de Participación: 30% 
Integrante No. 2. RIGOBERTO LOPEZ PINEDA  

CC. No. 79.303.002 
Porcentaje de Participación: 50% 

Integrante No. 3. CARLOS JULIO ARIAS LOPEZ  
CC. No. 79.329.835 

Porcentaje de Participación: 20% 

2 

CONSORCIO INTERVENTORÍA 
REDES. 

 
Representante 

FERNANDO JOSÉ MANJARRES 
CABAS CC. No.  72.184.253 

Integrante No. 1.  TECNIESTRATEGIA SAS BIC 
NIT:  900.685.073-1 
Representante Legal 

BERTHA CECILIA PATIÑO DE MELO– CC.  41.676.610 
Porcentaje de Participación: 50% 

Integrante No. 2. ESCALA INGENIERÍA Y PROYECTOS SAS 
NIT:  830.133.861-7 
Representante Legal 

FERNANDO JOSÉ MANJARRES CABAS – CC. 72.184.253 
Porcentaje de Participación: 50% 

3 CONSORCIO INTER REDES C&R Integrante No. 1.  CONSTRUCTORA C&B S.A.S. 
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Representante 

ALEJANDRO ANDRES MENDOZA 
CARABALLO   

CC. No.  10.773.126 

NIT:  900.871.808-5 
Representante Legal 

MARÍA BRIGGITE DE LA CANDELARIA BARGUIL ORREGO 
CC. 25.845.767 

Porcentaje de Participación: 50% 
Integrante No. 2. REINGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. 

NIT:  800.245.854 – 7 
Representante Legal 

CARLOS ALBERTO VISBAL CABRERA 
CC. 72.227.254 

Porcentaje de Participación: 50% 

 
INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
1. El día 12 de mayo de 2021, se presentó en comité de contratación No. 89 el Informe de Verificación Preliminar de 

Requisitos Habilitantes y Solicitud de Subsanaciones con el siguiente resultado: 
 

N° NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 
CONSORCIO INTERDISEÑOS 

2021 
CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE HABILITADA 

2 
CONSORCIO INTERVENTORÍA 

REDES. 
CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 
CONSORCIO INTER REDES 

C&R 
NO CUMPLE  CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADO 

 
INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
2. Durante el término comprendido entre el 13 al 14 de mayo de 2021, hasta las 5:00 p.m., se presentaron 
documentos de subsanación al correo electrónico GRUPO-ICAT@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación 
para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 
El día 19 de mayo de 2021, se presentó en comité de contratación No.93 el Informe Definitivo de Verificación de Requisitos 
Habilitantes, con el siguiente resultado: 

 

N° NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 
CONSORCIO INTERDISEÑOS 

2021 
CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE HABILITADA 

2 
CONSORCIO INTERVENTORÍA 

REDES. 
CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 
CONSORCIO INTER REDES 

C&R 
CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

 
CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

No. PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

1 CONSORCIO INTERDISEÑOS 2021 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 CONSORCIO INTERVENTORÍA REDES. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
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3 CONSORCIO INTER REDES C&R NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
Al informe se adjuntaron las verificaciones que fueron objeto de modificación.  
 

INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 

3. El SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS en el numeral 3.1. CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, respecto a la evaluación económica y asignación de puntaje, 
señala el siguiente procedimiento. 
 
“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, 
será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte 
ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que 
el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. 
 
De conformidad con lo señalado en el inciso del sub-numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta las 
centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura 
del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el 
cronograma de esta convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos…” en los mencionados Términos.   
 
Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veintiuno (21) de mayo 2021 fue de 
TRES MIL SETECIENTOS VEINTIUN PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($3.721,57); en consecuencia, de 
acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica 
fue el de MEDIA GEOMETRICA.  
 
Se informa, que una vez realizada la verificación de las ofertas económicas que cumplieron con los parámetros establecidos 
en los términos de referencia, se tiene que los proponentes CONSORCIO INTERDISEÑOS 2021 y CONSORCIO 
INTERVENTORÍA REDES, se encuentran en condición de empate al obtener la mayor calificación, por lo que se procederá 
a aplicar lo dispuesto en el numeral 1.35 “CRITERIOS DE DESEMPATE”, de los Términos de Referencia, lo cual se informará 
a través de Aviso, el cual será publicado en la página web de la presente convocatoria.  
 
Conforme con lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes que resultaron 
habilitados, es el siguiente: 
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4. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al 
Informe de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad) hasta el veinticuatro (24) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021) hasta las 05:00 p.m., período durante el cual se recibió una observación a la cual se dará respuesta 
de manera previa a la publicación del acta de selección.  

 
5. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en la lista restrictiva para la 
prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte. 

 
6. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4. 
del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el proponente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN de 
los términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por Fiduciaria Bogotá S.A., 
Fiduagraria S.A., Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria BBVA y FINDETER, a saber: 
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7. De conformidad con el orden de elegibilidad, el proponente ubicado en primer orden de elegibilidad es el 
siguiente: 
 

 
COMITÉ TÉCNICO. 

 
8. Durante los días 28 a 30 de mayo de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 20, órgano que revisó y aprobó 
el informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes 
expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por 
unanimidad, mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité 
No. 20 del Contrato Interadministrativo CI DNP-789-2021 Pactos Territoriales DNP.   
 

RECOMENDACIÓN: 
 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la 
Dirección de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el 
Comité Técnico en sesión adelantada durante los días 28 a 30 de mayo de 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad 
resultante de la convocatoria PAF-DNP-I-033-2021, que tiene por objeto CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) DE LA 
“ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, 
FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LAS REDES DE 
ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS, DEPARTAMENTO DE SUCRE Y PROGRAMA DE 
REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS” al proponente CONSORCIO INTERDISEÑOS 2021, representado por LUIS EDUARDO 
ARIAS CIFUENTES con CC. 80.133.129, e integrado por APIA PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS con NIT. 900.424.836-
5, representado legalmente por LUIS EDUARDO ARIAS CIFUENTES con CC. 80.133.129, con un Porcentaje de 
Participación del 30%; RIGOBERTO LOPEZ PINEDA identificado con CC. No. 79.303.002, con un porcentaje de 
participación de 50% y CARLOS JULIO ARIAS LOPEZ identificado con CC. No. 79.329.835 con un porcentaje de 
participación: 20%; por el valor de la oferta presentada, correspondiente a la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE ($334.182.417,00), incluidos 
todos los costos, gastos, IVA, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 
 
Resultado de la votación: 

 
Nombre Sentido del Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Positivo  

Laura Mercedes Peña Rodríguez Positivo 

Richard Orlando Martínez Hurtado Positivo 

María Isabel Campo Cuello Positivo 

María del Pilar González Rojas  Positivo 
Julián Alfonso Varón Parra Positivo 

 

 

 

 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

VALOR DE LA OFERTA 
DEL PROPONENTE EN 

PRIMER ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD 

VALOR A 
ADJUDICAR 

CONSORCIO 
INTERDISEÑOS 2021 

$371.313.796,00 $334.182.417,00 $334.182.417,00 
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B.3 APROBACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN: 
 
Solicitud: Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-DNP-C-007-2021 cuyo objeto es CONTRATAR 
“LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, 
FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
ABASTECIMIENTO Y DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO 
DE COVEÑAS, DEPARTAMENTO DE SUCRE” 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - DNP 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: PACTOS TERRITORIALES DNP. 

 
REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
CONVOCATORIA. No. PAF-DNP-C-007-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES 
DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE OPTIMIZACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO Y DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL CASCO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS, DEPARTAMENTO DE SUCRE” 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: SIETE (7) MESES 
 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($545.299.485,00) M/CTE, incluido todos los, costos, gastos, 
IVA, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar 
 
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO denominado PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA) CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL  3-1-97760 DE 2021 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO  DNP-789-de 2021, numeral 4.5.10 
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, se tiene que “FINDETER será la encargada de realizar la evaluación 
técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con 
base en el informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA administrado por BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA, 
un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. 
(…) 
El COMITÉ FIDUCIARIO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA seleccionará al contratista y/o adjudicará el 
contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con fundamento 
en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y consolidación 
adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER.”. 
 
Así mismo, el numeral 2.2.5.2., literal d) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “Recomendar al COMITÉ 
FIDUCIARIO el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los informes 
de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas.” 
 
Y el numeral 2.2.5.1., literal b) Ibídem, establece como función del Comité Fiduciario: “Con base en la recomendación del 
comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente y adjudicar los procesos de contratación 
derivada por parte del Patrimonio Autónomo”. 
 
Recomendación que remite y presenta al Comité Fiduciario, la Dirección de Contratación de Findeter, en los siguientes 
términos: 
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1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día 6 de mayo de 2021, en el marco de la presente convocatoria 
se recibieron doce (12) propuestas, sin embargo y de conformidad con lo determinado en los Términos de Referencia en el  
numeral 1.27 CIERRE DE LA ETAPA DE RECIBO DE PROPUESTAS, subcapítulo I, Generalidades, Capitulo II Disposiciones 
Generales: “Se verificará el número total de ofertas recibidas al momento del cierre del término para su presentación. En el 
evento de que se hayan presentado más de diez (10) ofertas, LA FIDUCIARIA como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO realizará la asignación de un número a cada uno de los proponentes mediante la función “random” 
(aleatorio) de la página Excel, ordenándolos luego de mayor a menor, determinando así la lista de las diez (10) ofertas con 
mayor número, las cuales serán objeto de verificación y evaluación. En caso de error se aplicará por la Fiduciaria lo dispuesto 
en los presentes términos.” 
 
En consecuencia, se seleccionaron diez (10) propuestas para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, 
conforme con lo siguiente: 
 

No. PROPONENTE CONFORMADO 
POR/REPRESENTACIÓN 

1 
UNIÓN TEMPORAL AGUAS DE 

MORROSQUILLO 
 

Representante 
CÉSAR AUGUSTO LONGAS JIMÉNEZ  

CC. No.  93.369.187 
Conformado por: 
Integrante No. 1.  

CORPORACIÓN DE CUENCAS DEL TOLIMA - CORCUENCAS 
NIT:  800.246.198-8 
Representante legal  

Gloria Esperanza Pérez Pérez CC. 36.179.235 
Porcentaje de Participación: 30% 

Integrante 2.  
CÉSAR AUGUSTO LONGAS JIMÉNEZ – CC. 93.369.187 

Porcentaje de Participación: 70% 

2 
UNIÓN TEMPORAL FINDETER 

COVEÑAS UG21 – PROFIT 
 

Representante 
MANUEL GONZALEZ MOLES  C.E: 422.932 

Conformado por: 
Integrante No. 1.   

PROFIT BANCA DE INVERSION SAS 
NIT:  900.742.786-9 

Representante Legal Suplente (Apoderada) 
ANDREA RAMIREZ VELANDIA – CC. 52.735.743 

Porcentaje de Participación: 30% 
Integrante 2.  

CONSULTORES DE INGENIERIA UG21 SUCURSAL EN 
COLOMBIA  

NIT. 900.512.933-9 
Porcentaje de Participación: 70% 

Representante Legal 
MANUEL GONZALEZ MOLES   CE. No. 422.932 

 

3 CONSORCIO MANGLARES 
 

Representante Legal 
MAURICIO SUAREZ HERNANDEZ  

CC. No.  7.161.756 
Integrante No. 1.   

MYR INGENIERIA S A S 
NIT:  900.108.929-7 
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Representante Legal 
MAURICIO SUAREZ HERNANDEZ– CC. 7.161.756 

Porcentaje de Participación: 50% 
Integrante 2.  PROCIVING SAS. 

NIT 900.905.675-0 
Representante Legal  

EDWIN JAVIER LINARES GARCIA- CC. 1.013.623.379 
Porcentaje de Participación: 50% 

4 CONSORCIO PTAP COVEÑAS 
 

Representante Legal (Principal) 
ASTRID ROCÍO ROCA PATIÑO  

No. IDENTIFICACIÓN C.C. 52.220.185 
Representante legal (Suplente)  

CARLOS ALEXANDER ARANGO MAYORGA  
No. IDENTIFICACIÓN C.C. 94521709                                                                                                                                  

Conformado por:  
Integrante No. 1 

SCAIN ADMINISTRACIÓN E INGENIERIA SAS 
No. IDENTIFICACIÓN 900.188.602-6  

Porcentaje de Participación: 50% 
Representante Legal. (Principal) 
ASTRID ROCÍO ROCA PATIÑO  

No. IDENTIFICACIÓN C.C. 52.220.185  
Representante Legal. (suplente) 

CLARA MILENA ALZATE PERAFÁN  
No. IDENTIFICACIÓN C.C. 52.967.071  

 
Integrante No. 2 

GRUPO DE INGENIERÍA E INFRAESTRUCTURA SAS  
No. IDENTIFICACIÓN 900.552.657-1   

Porcentaje de Participación: 50% 
Representante legal (Principal)  

CARLOS ALEXANDER ARANGO MAYORGA  
No. IDENTIFICACIÓN  

C.C. 94521709  
Representante legal (Suplente)  

WILLIAM OSPINA LÓPEZ 
No. IDENTIFICACIÓN  

C.C. 10515883 

5 
CONSORCIO HIPSITEC PTAP 

COVEÑAS 
 

Representante Legal.  
PEDRO GARCIA ONGALLO  

No. IDENTIFICACIÓN  
C.E. 575.960 

Conformado por: 
Integrante No. 1  

HIPSITEC SOCIEDAD ANONIMA 
No. IDENTIFICACIÓN 900.590.826-1  

Porcentaje de Participación: 50% 
Mandatario General  Principal 

FRANCISCO OLMOS FERNÁNDEZ-CORRUGUEDO 
No de IDENTIFICACIÓN:  

pasaporte No. AAE055691 
Mandataria General  

ENEDINA GARCIA MARTINEZ  
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No. IDENTIFICACIÓN  
PA PAD777754 

Integrante No. 2  
HIPSITEC COLOMBIA S.A.S.  

No. IDENTIFICACIÓN 900.276.919-2   
Porcentaje de Participación: 50% 

Representante legal Principal:  
ENEDINA GARCIA MARTINEZ  

No. IDENTIFICACIÓN  
PA PAD777754  

Representante legal Suplente:  
PEDRO GARCIA ONGALLO  

     No. IDENTIFICACIÓN C.E. 575.960 
 

6 
CONSORCIO BAHÍA  

 

Representante Legal.  
JENNIFFER ANDREA MORALES GALEANO  

No. IDENTIFICACIÓN                                                                                                                       
C.C. 1.015.400.789  

Conformado por: 
Integrante No. 1 

JORGE ELVECIO BAQUERO DIAZ  
No. IDENTIFICACIÓN 

19.204.123  
Porcentaje de Participación: 50% 

Integrante No. 2 
INVERSIONES INSULARES SAS  

No. IDENTIFICACIÓN 
 900.807.415-2 

Porcentaje de Participación: 50% 
Representante legal Principal:  

JENNIFFER ANDREA MORALES GALEANO  
No. IDENTIFICACIÓN  

C.C. 1.015.400.789 
 

 

7 CONSORCIO MORROSQUILLO 
 

Representante Legal. (Principal) 
 JOSÉ ALFONSO MORÓN QUIROZ 

No. IDENTIFICACIÓN                                                                                                                    
C.C. 77.031.517 

Representante Legal. (Suplente) 
   JULIÁN LIZANDRO GONZÁLEZ CASAS 

No. IDENTIFICACIÓN 
 C.C. 76.319.787 
Conformado por:  
Integrante No. 1 

JULIÁN LIZANDRO GONZÁLEZ CASAS  
No. IDENTIFICACIÓN 

76.319.787  
Porcentaje de Participación: 34% 

Integrante No. 2 
HIDROTECNIA INGENIERÍA LTDA  

No. IDENTIFICACIÓN 
 830.503.436.-8 
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Porcentaje de Participación: 66% 
Representante legal Principal: 

  JOSÉ ALFONSO MORÓN QUIROZ 
No. IDENTIFICACIÓN  

C.C. 77.031.517 
Representante legal Suplente:  

FRANKLIN ALBERTO MORÓN LAGOS 
No. IDENTIFICACIÓN C.C. 77.012.971 

8 CONSORCIO PLANTA SUCRE 
  

Representante Legal. (Principal) 
                                                                                                 

Representante Legal. (Principal) 
 RICARDO ALBERTO BECERRA GUTIÉRREZ 

No. IDENTIFICACIÓN                                                                                                                    
C.C. 80,850,300 

Representante Legal. (Suplente) 
   LUIS HERNANDO LEAL CORONADO 

No. IDENTIFICACIÓN 
 C.C. 79,247,991                                                                                                                               
Conformado por:  
Integrante No. 1.  

MJ CONSTRUCCIONES S.A.S. 
NIT:   900.237.822-0 

Representante Legal 
RICARDO ALBERTO BECERRA GUTIÉRREZ                                                                                                                             

CC. 80.850.300 
Porcentaje de Participación: 50% 

Integrante 2.  
CHAFIK INGENIERIA S.A.S. 

NIT  900.218.431-3 
Representante Legal (Principal) 

HERNANDO LEAL FERRO 
CC. 17.064.823 

Representante Legal (Suplente) 
CÉSAR AUGUSTO LEAL CORONADO 

C.C. 80.504.241 
Porcentaje de Participación: 50% 

9 

                                                                                                    
CONSORCIO CONSULTORIA IAH 

2021 
 

 

Representante Legal (Principal) 
CÉSAR ORLANDO ROJAS PINZÓN 

No. IDENTIFICACIÓN C.C. 79.557.087 
Representante legal (Suplente)  

MARIO JAVIER MEDINA NIETO 
No. IDENTIFICACIÓN C.C. 85.150.658 

                                                                 
                                         Conformado por:  

Integrante No. 1.  
ITRIA S.A.S  

NIT:   901.325.451-2 
Representante Legal (Principal) 

CÉSAR ORLANDO ROJAS PINZÓN 
  CC. 79.557.087 

Representante Legal (Suplente) 
EDNA ROCÍO ROJAS PINZÓN 

        CC. 52022637 
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Porcentaje de Participación: 50% 
Integrante 2.  

ANKER CONSULTORIA Y CONSTRUCCION S A S  
NIT  900.855.931-6  

Representante Legal (Principal) 
MARIO JAVIER MEDINA NIETO  

CC. No. 12.998.133 
Porcentaje de Participación: 30% 

Integrante 3.  
HORIZONTES CIVILES S.A.S  

NIT  901.133.403-4  
Representante Legal (Principal) 

MARCO AURELIO ZAMBRANO FERNÁNDEZ 
CC. 79794097  

Representante Legal (Suplente) 
MAURICIO ZAMBRANO FERNÁNDEZ 

C.C. 80655745   
Porcentaje de Participación: 20% 

10 
CARTAGENERA DE INGENIERIAS 

S.A.S - CARINSA –  
 

No. IDENTIFICACIÓN  890401675-1  
Representante Legal. (Principal) 
SANTIAGO LUIS RIZO DELGADO  

No. IDENTIFICACIÓN  
C.C. 73.111.796 

Representante Legal. (suplente) 
Blanca Cecilia Verbel Peinado 

No. IDENTIFICACIÓN  
C.C. 45.477.040 

 
 
 

2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES -REGLAS PARTICULARES. 
 
El día once (11) de mayo de 2021, se presentó en Comité de Contratación No.88, el INFORME PRELIMINAR DE 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 

 
 
2.1 CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 
UNIÓN TEMPORAL AGUAS DE 
MORROSQUILLO  

NO CUMPLE  RECHAZADA 
CUMPLE RECHAZADA 

2 
UNIÓN TEMPORAL FINDETER 
COVEÑAS UG21 – PROFIT  

CUMPLE 
CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

3 CONSORCIO MANGLARES  CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO PTAP COVEÑAS  CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 
CONSORCIO HIPSITEC PTAP 
COVEÑAS  

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

6 
CONSORCIO BAHÍA  

 

CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 



3-1-97760 DE 2021  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER- DNP 

Comité Fiduciario No. 05 
Sesión Virtual del 02 de junio de 2021  

    
 
  

       
 
 

Página 25 de 57 
 

7 CONSORCIO MORROSQUILLO  CUMPLE  CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

8 
CONSORCIO PLANTA SUCRE 
  

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

9 

                                                                                                    
CONSORCIO CONSULTORÍA IAH 2021 
 

 

NO CUMPLE RECHAZADA NO CUMPLE RECHAZADA 

10 
CARTAGENERA DE INGENIERIAS 
S.A.S - CARINSA 

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

 
Nota. Al  informe se anexaron las verificaciones de requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos de cada 
proponente, las cuales forman parte integral del mismo.  
 
3. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

 
No. 

PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

1 
UNIÓN TEMPORAL AGUAS DE 

MORROSQUILLO 
 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 
UNIÓN TEMPORAL FINDETER COVEÑAS 

UG21 – PROFIT 
 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 
CONSORCIO MANGLARES 

 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

4 
CONSORCIO PTAP COVEÑAS 

 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

5 
CONSORCIO HIPSITEC PTAP COVEÑAS 

 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

6 
CONSORCIO BAHÍA 

 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

7 
CONSORCIO MORROSQUILLO 

 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

8 
CONSORCIO PLANTA SUCRE 

 

*NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

9 

CONSORCIO CONSULTORIA IAH 2021 
 

 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

10 
CARTAGENERA DE INGENIERIAS S.A.S - 

CARINSA 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
*SE ACLARA QUE EL PROPONENTE 8 CONSORCIO PLANTA SUCRE, NO SE ENCUENTRA INCURSO EN 
CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS, TAL COMO SE VERIFICA EN LA EVALUACIÓN INDIVIDUAL ADJUNTA AL 
INFORME DE VERIFICACIÓN PRELIMINAR Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES. 
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3. INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES  
 
Durante el  término comprendido desde el doce  (12) de mayo (05) de dos mil veintiuno (2021), hasta las 05:00 pm del día 
trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021), plazo perentorio que se estableció en la Adenda Nro. 1 del 30 de abril  de 
2021 que modificó el  Cronograma de la convocatoria, los proponentes  presentaron documentos de subsanación y 
observaciones al correo electrónico grupo-icat@findeter.gov.co los cuales fueron objeto de validación para la consolidación 
del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes.  
 
Como resultado de la revisión de los documentos de subsanación allegados, el día dieciocho (18) de mayo dos mil veintiuno 

(2021) se presentó ante el Comité de Contratación No. 92, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES, con los siguientes resultados: 

CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 
UNIÓN TEMPORAL AGUAS DE 
MORROSQUILLO  

RECHAZADA RECHAZADA 
CUMPLE RECHAZADA 

2 
UNIÓN TEMPORAL FINDETER 
COVEÑAS UG21 – PROFIT  

CUMPLE 
CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

3 CONSORCIO MANGLARES  CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO PTAP COVEÑAS  CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 
CONSORCIO HIPSITEC PTAP 
COVEÑAS  

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 
CONSORCIO BAHÍA  

 

CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 CONSORCIO MORROSQUILLO  CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 
CONSORCIO PLANTA SUCRE 
  

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

9 

                                                                                                    
CONSORCIO CONSULTORÍA IAH 2021 
 

 

RECHAZADA RECHAZADA RECHAZADA RECHAZADA 

10 
CARTAGENERA DE INGENIERIAS 
S.A.S - CARINSA 

CUMPLE CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

 
Nota. Al  informe se anexaron  las verificaciones de requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos de cada 
proponente, las cuales forman parte integral del mismo.  
 
CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

 
No. 

PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

1 
UNIÓN TEMPORAL AGUAS DE 

MORROSQUILLO 
 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 
UNIÓN TEMPORAL FINDETER COVEÑAS 

UG21 – PROFIT 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

mailto:grupo-icat@findeter.gov.co
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3 
CONSORCIO MANGLARES 

 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

4 
CONSORCIO PTAP COVEÑAS 

 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

5 
CONSORCIO HIPSITEC PTAP COVEÑAS 

 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

6 
CONSORCIO BAHÍA 

 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

7 
CONSORCIO MORROSQUILLO 

 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

8 
CONSORCIO PLANTA SUCRE 

 

* NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

9 

CONSORCIO CONSULTORIA IAH 2021 
 

 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

10 
CARTAGENERA DE INGENIERIAS S.A.S - 

CARINSA 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
*SE ACLARA QUE EL PROPONENTE 8 CONSORCIO PLANTA SUCRE, NO SE ENCUENTRA INCURSO EN 
CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS, TAL COMO SE VERIFICA EN LA EVALUACIÓN INDIVIDUAL ADJUNTA AL 
INFORME DE VERIFICACIÓN PRELIMINAR Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES Y AL INFORME DEFINITIVO DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 
 
Como resultado de la habilitación de seis (06) de los proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de propuesta 
económica Sobre No. 2, el día diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021), cuya acta se publicó en esta misma 
fecha. 
 
4. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE  
 
 
Como resultado de la habilitación de seis (06) de los proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de propuesta 
económica Sobre No. 2, el día diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021), cuya acta se publicó en esta misma 
fecha. 
 

Dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria, se procedió a realizar la evaluación económica de 

conformidad con lo establecido en el numeral 3.1. “Criterios de evaluación y calificación de las Propuestas”, del Subcapítulo 

III “Evaluación y Calificación de las Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia.  

 

Dicha verificación fue presentada ante el comité de contratación No. 94  y publicada el día veinte (20) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), así: 

Se establece en los Términos de Referencia, CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, SUBCAPÍTULO III, 
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EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

DE LAS PROPUESTAS, para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento: 

 

“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, 

será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello 

resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en 

cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de 

evaluación: 

 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 

TOTAL 100 PUNTOS 

 
 

Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. (…) 

 

4.1. De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 

GENERALES de los Términos de Referencia, “para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la 

Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –

Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta 

convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos en los mencionados Términos.   

Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-

estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 

Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa 

aplicación de los descuentos a que haya lugar.” 

 

4.2. Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veinte (20) de mayo de 2021 

es de TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 3,682.66); en 

consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la 

propuesta económica fue el de MEDIA GEOMÉTRICA 

 

El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente: 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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4.3 Al presente informe se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo, 

donde se presentaron ajustes por redondeo y el RECHAZO a los siguientes proponentes:  

CONSORCIO HIPSITEC PTAR COVEÑAS: Se presentó ajustes por redondeo y correcciones aritméticas en el valor total, 
quedando como valor total corregido es $515.308.013,00 
 
CONSORCIO PLANTA SUCRE:  RECHAZADO por presentar valores errados en el cálculo del IVA, indicados en el formato 
4. Una vez revisados los valores sin IVA para las ETAPAS indicadas del numeral 1.3.2 de los T.R (Etapa 1:$ 241.028.439 
+ Etapa 2: $ 151.390.776 + Etapa 3: $ 19.490.037) nos arroja un total SIN IVA de $411.909.252,00. Al verificar el valor de 
la columna del FORMATO No. 4, denominada "VALOR IVA (19%)" encontramos que los valores indicados por el proponente 
son: Etapa 1: $ 56.537.535,00 + Etapa 2: $ 35.511.417,00 + Etapa 3: $ 4.571.737,00. Sin embargo, al realizar la verificación 
del 19% del IVA, encontramos que los valores indicados por el proponente presentan errores aritméticos que no son 
similares a los valores corregidos en la evaluación, los cuales se indican a continuación: Etapa 1: $ 45.795.403,00 + Etapa 
2: $28 764.247,00 + Etapa 3: $3.703.107. En conclusión, los valores totales ofertados corregidos con IVA son para 
la ETAPA 1: $ 286.823.842,00 + ETAPA 2: $ 180.155.023,00 + ETAPA 3: $ 23.193.144,00, para un valor TOTAL 
CORREGIDO de $490.172.009, lo cual es un valor inferior al Mínimo requerido de $490.769.537. Por las razones 
anteriores, se le aplica el motivo de rechazo 1.37.22 "Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto y sus 
etapas, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos 
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establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa". 
 

En consecuencia, el PROPONENTE CONSORCIO PLANTA SUCRE, no fue incluido en el orden de elegibilidad. 
 

5. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al 
Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veintiuno (21) de mayo de dos mil veinte (2021), periodo 
durante el cual se recibió observación por parte del PROPONENTE CONSORCIO PLANTA SUCRE, respuesta que fue 
publicada en la convocatoria en la página web de la entidad. 
 
 
6. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para 
la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 
7. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 
del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN 
consagrada en los términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por Fiduciaria 
BBVA, Fiduagraria, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria La Previsora S.A y  Findeter así:  
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8. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad no se encuentra concentrado, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de 
referencia.  
 
9. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor 
de la convocatoria es de QUINIENTOS SIETE MILLONES DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($ 507.019.433,00) M/CTE., tal como lo revela el siguiente orden de elegibilidad:  
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10. En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO MORROSQUILLO, es por el valor de QUINIENTOS 
SIETE MILLONES DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($ 507.019.433,00) M/CTE, incluido 
todos los, costos, gastos, IVA, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar 
 

COMITÉ TÉCNICO. 

11. Con fecha 25 y 26 de mayo, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 18, órgano que   revisó   y aprobó el informe definitivo 
de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la 
presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, mediante 
correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité No. 18 del contrato 
interadministrativo No. DNP-789-de 2021 
 

RECOMENDACIÓN: 
 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la 
Dirección de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el 
Comité Técnico en sesión adelantada los días 25 y 26 de mayo de 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad 
resultante de la convocatoria PAF-DNP-C-007-2021 cuyo objeto es CONTRATAR “LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL 
TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y 
ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO Y DE LA 
PLANTA, DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS, 
DEPARTAMENTO DE SUCRE”.”  al Proponente CONSORCIO MORROSQUILLO, representado legalmente JOSE 
ALFONSO MORON QUIROZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 77.031.517  expedida en Valledupar (Cesar),  
integrado por HIDROTECNIA INGENIERIA LTDA , con Nit No 830503436-8,   con un porcentaje de participación del 66% y 
por JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 76.319.787 expedida en Popayán 
(Cauca), con un porcentaje de participación del 34%, por el valor de su oferta económica la cual asciende a la suma de 
QUINIENTOS SIETE MILLONES DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($507.019.433,00) 
M/CTE, incluido todos los, costos, gastos, IVA, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar,  de 
conformidad con los argumentos expuestos anteriormente. 
 
 
Resultado de la votación: 

 
Nombre Sentido del Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Positivo  

Laura Mercedes Peña Rodríguez Positivo 

Richard Orlando Martínez Hurtado Positivo 

María Isabel Campo Cuello Positivo 

María del Pilar González Rojas  Positivo 
Julián Alfonso Varón Parra Positivo 

 
 
 
 
 

B.4 APROBACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN: 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR 

DE LA OFERTA  

VALOR A 
ADJUDICAR  

CONSORCIO MORROSQUILLO $545.299.485,00 $ 507.019.433,00 $ 507.019.433,00 
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Solicitud:  Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-DNP-I-039-2021 cuyo objeto es 
CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA) DE LA “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS 
FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE “OPTIMIZACIÓN DE 
LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO Y DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL CASCO 
URBANO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS, DEPARTAMENTO DE SUCRE.” 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: PACTOS TERRITORIALES DNP 

 
REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
CONVOCATORIA. No. PAF-DNP-I-039-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) DE LA “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y 
SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE 
“OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO Y DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS, DEPARTAMENTO DE SUCRE.” 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: CIENTO NOVENTA MILLONES QUINIENTOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS ($ 190.500.968,00) M/CTE, incluidos todos los costos, gastos, IVA, impuestos, tasas y demás contribuciones a que 
hubiere lugar. 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: NUEVE (9) MESES 
 
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO denominado (PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-DNP) CONTRATO 
DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-97760 DE 2021 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. DNP-789-de 2021, numeral 
4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, se tiene que “FINDETER será la encargada de realizar la 
evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por 
FINDETER; y con base en el informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER presentará al 
COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP administrado por BBVA ASSET MANAGEMENT S.A 
SOCIEDAD FIDUCIARIA, un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. 
(…) 
 
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP seleccionará al contratista y/o adjudicará el contrato 
conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con fundamento en los 
informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y consolidación 
adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER”. 
 
Así mismo el numeral 2.2.5.2., literal d) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “Recomendar al Comité 
Fiduciario el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los informes 
de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas”. 
 
Recomendación que remite y presenta al Comité Fiduciario, la Dirección de Contratación de Findeter, en los siguientes 
términos: 
 
INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
1. De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día once (11) de mayo de 2021, en el marco de 
la presente convocatoria se recibieron dos (2) propuestas las cuales fueron objeto de verificación, conforme con lo siguiente: 
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No. PROPONENTE CONFORMADO POR 

1 

CONSORCIO INTER PTAP 
Representante 

FERNANDO JOSÉ 
MANJARRES CABAS 
CC. No.  72.184.253 

Integrante No. 1.  TECNIESTRATEGIA SAS BIC 
NIT:  900.685.073-1 
Representante Legal 

BERTHA CECILIA PATIÑO DE MELO– CC.  41.676.610 
Porcentaje de Participación: 50% 

Integrante 2.  ESCALA INGENIERÍA Y PROYECTOS SAS 
NIT:  830.133.861-7 
Representante Legal 

FERNANDO JOSÉ MANJARRES CABAS – CC. 72.184.253 
Porcentaje de Participación: 50% 

2 
KRIBA INGENIEROS LTDA. 

NIT:   830.514.979-2 
Representante Legal 

ALEXANDER DE JESUS VALLEJO BURGOS – CC.  79.685.969 

 
 

INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
2. El día 14 de mayo de 2021, se presentó en comité de contratación No. 90 el consolidado de la verificación 
preliminar de los Requisitos Habilitantes con el siguiente resultado: 
 

N° 
NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO INTER PTAP CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 KRIBA INGENIEROS LTDA CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

 
INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
3. Durante el término comprendido entre el 18 al 19 de mayo de 2021, hasta las 5:00 p.m., no se presentaron 
documentos de subsanación al correo electrónico GRUPO-ICAT@findeter.gov.co.  
 

RECHAZO PROPONENTE KRIBA INGENIEROS LTDA. 
 
Teniendo en cuenta que, en el Informe individual de Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, publicado el 
día 14 de mayo de 2021, se informó el no cumplimiento de este requisito, dentro del término establecido para observaciones 
y subsanaciones no se recibió correo se subsanación por parte del proponente KRIBA INGENIEROS LTDA., por lo que se 
rechaza su propuesta con sustento en la causal 1.37.26 Cuando el proponente no subsane o subsane en forma 
extemporánea. 
 
En consecuencia, el día 20 de mayo de 2021 se presentó en comité de contratación No. 94 el consolidado de la verificación 
definitiva de los Requisitos Habilitantes con el siguiente resultado: 
 

N° NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO INTER PTAP CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 KRIBA INGENIEROS LTDA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

 
CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
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No. PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

1 CONSORCIO INTER PTAP NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 KRIBA INGENIEROS LTDA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
Al informe se adjuntaron las verificaciones que fueron objeto de modificación.  
 

INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 
4. El SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS en el numeral 3.1. CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, respecto a la evaluación económica y asignación de puntaje, 
señala el siguiente procedimiento. 
 
“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, 
será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello 
resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en 
cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de 
evaluación: 

 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. 
 
Por otro lado, la Nota 2 del sub - numeral 8 del Numeral 3.1.1., Subcapítulo III de los Términos de Referencia, señala que 
“En caso que, únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa aplicación 
de los descuentos a que haya lugar.” 
 
Por lo anterior, para la evaluación económica que se presenta, no fue aplicada la TRM (Tasa Representativa del Mercado) 
ni la determinación de alguno de los métodos de ponderación de que trata el sub - numeral 8 antes relacionado.  
 
El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por el proponente habilitado, es el siguiente: 
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5. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar 
observaciones al Informe de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad) hasta el veintiséis (26) 
de mayo de dos mil veintiuno (2021) hasta las 05:00 p.m., período durante el cual no se recibieron observaciones. 
 
6. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en la lista restrictiva 
para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

 
7. El numeral 2.1.4 NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS, en la Nota No. 2, establece “Esta regla no aplica 
cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.” 

 
8. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer orden de 
elegibilidad, respecto del valor de la convocatoria es el siguiente:  

 

 
COMITÉ TÉCNICO. 

 
9. Durante los días 28 a 30 de mayo de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 20, órgano que revisó y aprobó 
el informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes 
expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por 
unanimidad, mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité 
No. 20 del Contrato Interadministrativo CI DNP-789-2021 Pactos Territoriales DNP.   
 

RECOMENDACIÓN: 
 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

VALOR DE LA OFERTA DEL 
PROPONENTE EN PRIMER 
ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

VALOR A 
ADJUDICAR 

CONSORCIO INTER PTAP $190.500.968,00 $171.450.871 $171.450.871 
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Dirección de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el 
Comité Técnico en sesión adelantada durante los días 28 a 30 de mayo de 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad 
resultante de la convocatoria PAF-DNP-I-039-2021, que tiene por objeto CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) DE LA 
“ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, 
FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE “OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
ABASTECIMIENTO Y DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO 
DE COVEÑAS, DEPARTAMENTO DE SUCRE.” al proponente CONSORCIO INTER PTAP, representado por FERNANDO 
JOSÉ MANJARRÉS CABAS, identificado con CC. No. 72.184.253, conformado por TECNIESTRATEGIA SAS BIC con NIT 
900.685.073-1, representado legalmente por BERTHA CECILIA PATIÑO DE MELO, identificada con CC. 41.676.610 y con 
un porcentaje de participación de 50%, y por ESCALA INGENIERÍA Y PROYECTOS SAS, con NIT 830.133.861-7, 
representada legalmente por FERNANDO JOSÉ MANJARRES CABAS, identificado con CC. 72.184.253, con un porcentaje 
de participación del 50%, por el valor de la oferta presentada, correspondiente a la suma de CIENTO SETENTA Y UN 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($171.450.871), 
incluidos todos los costos, gastos, IVA, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 
 
 
Resultado de la votación: 

 
Nombre Sentido del Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Positivo  

Laura Mercedes Peña Rodríguez Positivo 

Richard Orlando Martínez Hurtado Positivo 

María Isabel Campo Cuello Positivo 

María del Pilar González Rojas  Positivo 
Julián Alfonso Varón Parra Positivo 

 
 
B.5  APROBACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN: 
 
Solicitud: Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-DNP-C-004-2021 cuyo objeto es CONTRATAR 
LA “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, 
FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO, TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL 
DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS – DEPARTAMENTO DE SUCRE 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - DNP 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: PACTOS TERRITORIALES DNP 

 
REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
CONVOCATORIA No. PAF-DNP-C-004-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES 
DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y DEL SISTEMA DE 
DRENAJE PLUVIAL DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS – DEPARTAMENTO DE SUCRE”. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: OCHO (8) MESES. 
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PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES VEINTIOCHO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($ 1.945.028.644,00) M/CTE,  incluido el valor del IVA, costos, gastos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 
 
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO denominado (PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-DNP) CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL 3-1-97760 DE 2021 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. DNP-789-de 2021, numeral 4.5.10 
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, se tiene que “FINDETER será la encargada de realizar la evaluación 
técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con 
base en el informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP administrado por BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD 
FIDUCIARIA, un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. 
(…) 
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP seleccionará al contratista y/o adjudicará el contrato 
conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con fundamento en los 
informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y consolidación 
adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER”. 
 
Así mismo el numeral 2.2.5.2., literal d) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “Recomendar al Comité 
Fiduciario el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los informes 
de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas”. 
 
Recomendación que remite y presenta al Comité Fiduciario, la Dirección de Contratación de Findeter, en los siguientes 
términos: 
 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 29 de abril de 2021, en el marco de la presente convocatoria 
se recibieron ocho (8) propuestas para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme con lo siguiente: 
  

No. PROPONENTE INTEGRANTES NIT/CC 

1 
 CONSORCIO HIPSITEC 
SUCRE  

HIPSITEC SA 900.590.826-1 

HIPSITEC COLOMBIA S.A.S. 900.276.919-2 

2 CONSORCIO COVEÑAS 

SCAIN ADMINISTRACIÓN E INGENIERIA SAS 900.188.602-6 

GRUPO DE INGENIERÍA E INFRAESTRUCTURA 
SAS 

900.552.657-1 

3 ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES SAS 800032277-2 

4 
CONSORCIO APPLUS- 
SERBRAIN  

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LTDA  830.513.773-8 

BRAIN INGENIERIA S.A.S.  800.064.774-9 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
SAS  

800.252.997-0 

5 IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE S.A.U 900.483.711-5 

6 
INGENIERIA E HIDROSISTEMAS GRUPO DE 
CONSULTORIA S.A. – IEH GRUCON S.A. 

860.038.516-3 

7 
CONSORCIO SANEAMIENTO 
COVEÑAS 

INNOBRAS LTDA 900.265.962-2 

COMPAÑÍA DE PROYECTOS 
TÉCNICOS CPT S.A. 

860.041.968-1 

8 UNION TEMPORAL CONET 

 INGENIERIA CIVIL & AMBIENTAL – INGENIEROS 
CONSULTORES S.A.S 

900.394.870-6 

GRUCON SAS 800.203.342-8 
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2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES. 
 
El día 4 de mayo de 2021, se presentó en Comité de Contratación No. 83, el INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN 
DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO HIPSITEC SUCRE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

2 CONSORCIO COVEÑAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 
ESTUDIOS TECNICOS Y 
CONSTRUCCIONES SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO APPLUS- SERBRAIN CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 
IDOM CONSULTING, 

ENGINEERING, ARCHITECTURE 
S.A.U 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 

INGENIERIA E HIDROSISTEMAS 
GRUPO DE 

CONSULTORIA S.A. – IEH 
GRUCON S.A. 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

7 
CONSORCIO SANEAMIENTO 

COVEÑAS 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

8 UNION TEMPORAL CONET NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

 
 

3. INFORME DEFINTIIVO DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
Durante el término comprendido entre el 05 de mayo de 2021 hasta las 5:00 pm del 06 de mayo de 2021, los proponentes  
presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico GRUPO-ICAT@findeter.gov.co, los cuales 
fueron objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes.    
 
Como resultado de la revisión de los documentos de subsanación allegados, el día diez (10) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021) se presentó ante el Comité de Contratación No. 87, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACION DE REQUISITOS 
HABILITANTES y las respuestas a las observaciones planteadas al informe preliminar, con los siguientes resultados:  
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO HIPSITEC SUCRE CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 CONSORCIO COVEÑAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 
ESTUDIOS TECNICOS Y 
CONSTRUCCIONES SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO APPLUS- SERBRAIN CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 
IDOM CONSULTING, 

ENGINEERING, ARCHITECTURE 
S.A.U 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 

INGENIERIA E HIDROSISTEMAS 
GRUPO DE 

CONSULTORIA S.A. – IEH 
GRUCON S.A. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 
CONSORCIO SANEAMIENTO 

COVEÑAS 
RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

8 UNION TEMPORAL CONET CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

 

mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
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4. CONCENTRACIÓN  DE CONTRATOS 

 

 
No. 

PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

1 CONSORCIO HIPSITEC SUCRE 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS 

2 CONSORCIO COVEÑAS 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS 

3 ESTUDIOS TECNICOS Y CONSTRUCCIONES SAS 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS 

4 CONSORCIO APPLUS- SERBRAIN 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS 

5 
IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE 

S.A.U 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS 

6 
INGENIERIA E HIDROSISTEMAS GRUPO DE 

CONSULTORIA S.A. – IEH GRUCON S.A. 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS 

7 CONSORCIO SANEAMIENTO COVEÑAS 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS 

8 UNION TEMPORAL CONET 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS 

 
5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

 
Como resultado de la habilitación de siete (7) de los proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de propuesta 
económica Sobre No. 2, el día once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021), cuya acta se publicó en esta misma fecha. 
 
Dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria, se procedió a realizar la evaluación económica de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3.1. “Criterios de evaluación y calificación de las Propuestas”, del Subcapítulo 
III “Evaluación y Calificación de las Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia.  
 
Dicha verificación fue presentada ante el comité de contratación No. 89 y publicada el día doce (12) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021), así: 
 
Se establece en los Términos de Referencia, CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, SUBCAPÍTULO III, 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
DE LAS PROPUESTAS, para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento: 
 
“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, 
será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte 
ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que 
el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 
3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 

TOTAL 100 PUNTOS 

  
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores” 
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5.1. De conformidad con lo señalado en el subnumeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, para la determinación del método se tomarán hasta las 
centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del 
Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma, de 
acuerdo con los rangos establecidos en los mencionados Términos.   
 
5.2. Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el 12 de mayo de 2021,  es 
TRES MIL SETECIENTOS TRES  PESOS CON VEINTE CENTAVOS ($3.703,20); en consecuencia, de acuerdo con los 
rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA 
ARITMÉTICA. 
 
De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes habilitados, 
es el siguiente: 
 

 
 
Al informe se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo. 
 
6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al 
Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día trece (13) de abril de dos mil veinte (2021), periodo durante el 
cual no se recibieron observaciones.  
 
7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 
prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 
8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 
Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” 
Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el proponente ubicado en el 
primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los 
términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por Fiduciaria BBVA, Fiduagraria, 
Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria La Previsora S.A y  Findeter así: 
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9. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad no se encuentra concentrado, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, 
TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia.  
 
10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor de la 
convocatoria es MIL OCHOCIENTOS TREINTA MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS ($1.830.695.264,00) M/CTE., tal como se establece en el siguiente orden de elegibilidad:   
 

 
 

 
10. En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO COVEÑAS, es por el valor de MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($1.830.695.264,00) M/CTE., 
incluido el valor del IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 
 

COMITÉ TÉCNICO. 
 
11. Durante los días 13 a 14 de mayo de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 17, órgano  que   revisó   y aprobó el informe 
definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la 
presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, mediante correos 
electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité No. 17 del Contrato Interadministrativo CI 
DNP-789-2021 Pactos Territoriales DNP.   
 

RECOMENDACIÓN: 
 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran debidamente 
publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de Contratación 
remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico en sesión adelantada 
durante los días 13 a 14 de mayo de 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-DNP-C-004-

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR 

DE LA OFERTA 
VALOR A 

ADJUDICAR 

CONSORCIO COVEÑAS $ 1.945.028.644,00 $ 1.830.695.264,00 $ 1.830.695.264,00 
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2021 cuyo objeto es CONTRATAR LA “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES 
DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL 
DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS – DEPARTAMENTO DE SUCRE”, al Proponente CONSORCIO COVEÑAS, 
representado por ASTRID ROCÍO ROCA PATIÑO, identificada con  cédula de ciudadanía No. 52.220.185, conformado por SCAIN 
ADMINISTRACIÓN E INGENIERIA SAS con NIT. 900.188.602-6, con un porcentaje de participación del 50%, representada legalmente 
por ASTRID ROCÍO ROCA PATIÑO, identificada con  cédula de ciudadanía No. 52.220.185 y GRUPO DE INGENIERÍA E 
INFRAESTRUCTURA SAS con NIT. 900.552.657-1, con un porcentaje de participación del 50%, representada legalmente por CARLOS 
ALEXANDER ARANGO MAYORGA, identificado con  cédula de ciudadanía No. 94521709;  por el valor de su oferta económica la cual 
asciende a la suma de MIL OCHOCIENTOS TREINTA MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO PESOS ($1.830.695.264,00) M/CTE., incluido el valor del IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a 
que hubiere lugar. 
 
Resultado de la votación: 

 
Nombre Sentido del Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Positivo  

Laura Mercedes Peña Rodríguez Positivo 

Richard Orlando Martínez Hurtado Positivo 

María Isabel Campo Cuello Positivo 

María del Pilar González Rojas  Positivo 
Julián Alfonso Varón Parra Positivo 

 
 
B.6  APROBACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN: 
 
 
Solicitud: Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-DNP-I-029-2021 cuyo objeto es CONTRATAR LA 
“INTERVENTORIA INTEGRAL (TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA EL 
PROYECTO DENOMINADO “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE 
PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO, TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DEL CASCO 
URBANO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS – DEPARTAMENTO DE SUCRE”. 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - DNP 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: PACTOS TERRITORIALES DNP 

 
REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
CONVOCATORIA No. PAF-DNP-I-029-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA) PARA EL PROYECTO DENOMINADO  “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y 
SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE OPTIMIZACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y DEL SISTEMA DE 
DRENAJE PLUVIAL DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS – DEPARTAMENTO DE SUCRE”. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: DIEZ (10) MESES. 
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PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($646.968.292,00) M/CTE, incluidos todos los costos, gastos, IVA, impuestos, tasas y demás 
contribuciones a que hubiere lugar. 
 
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO denominado (PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-DNP) CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL 3-1-97760 DE 2021 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. DNP-789-de 2021, numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y 
SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, se tiene que “FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. 
La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el informe de evaluación 
respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – 
DNP administrado por BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA, un orden de elegibilidad de conformidad con la 
evaluación efectuada. 
(…) 
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DNP seleccionará al contratista y/o adjudicará el contrato conforme al 
orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con fundamento en los informes de verificación, 
de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y consolidación adelantado por la Dirección de Contratación 
de FINDETER”. 
 
Así mismo el numeral 2.2.5.2., literal d) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “Recomendar al Comité Fiduciario el orden 
de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los informes de verificación y de evaluación y 
calificación de las ofertas”. 
 
Recomendación que remite y presenta al Comité Fiduciario, la Dirección de Contratación de Findeter, en los siguientes términos: 
 

5. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 4 de mayo de 2021, en el marco de la presente convocatoria se recibieron 
cuatro (4) propuestas para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme con lo siguiente: 
 

N° PROPONENTE INTEGRANTES NIT/C.C 

1 CONSORCIO TECNIESCALA 
TECNIESTRATEGIA SAS BIC 900685073-1 

ESCALA INGENIERÍA Y PROYECTOS SAS 830133861-7 

2 CONSORCIO AGUAS 2021 

ING INGENIERIA S.A.S. 890405995-1 

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S. 900916608-4 

3 
CONSORCIO 
INTERCONSULTORES 

APIA PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS 900424836-5 

CIVIL AND ENVIRONMENTAL ENGINEERING SAS 901260795-1 

RIGOBERTO LOPEZ PINEDA 79303002-3 

4 
CONSORCIO 
INTERVENTORÍA COVEÑAS 
MM 

MJ CONSTRUCCIONES S.A.S. 900237822-0 

MARY LUZ MEJÍA DE PUMAREJO 41659878-8 
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CHAFIK INGENIERIA S.A.S. 900218431-3 

 
6. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 
El día 7 de mayo de 2021, se presentó en Comité de Contratación No. 86, el INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 
 

No.  NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO TECNIESCALA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 CONSORCIO AGUAS 2021 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

3 
CONSORCIO 
INTERCONSULTORES 

NO CUMPLE  CUMPLE NO CUMPLE  NO HABILITADA 

4 
CONSORCIO INTERVENTORÍA 
COVEÑAS MM 

CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

  
7. INFORME DEFINTIIVO DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Durante el término comprendido entre el 10 de mayo de 2021 hasta las 5:00 pm del 11 de mayo de 2021, los proponentes  presentaron 
documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico GRUPO-ICAT@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación 
para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes.    
 
Como resultado de la revisión de los documentos de subsanación allegados, el día trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) se 
presentó ante el Comité de Contratación No. 90, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES y las 
respuestas a las observaciones planteadas al informe preliminar, con los siguientes resultados: 
CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS HABILITANTES  
 

No.  NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TECNICA RESULTADO 

1 
CONSORCIO TECNIESCALA 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 
CONSORCIO AGUAS 2021 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 
CONSORCIO 
INTERCONSULTORES 

RECHAZADA  CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

4 
CONSORCIO INTERVENTORÍA 
COVEÑAS MM 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

 
8. CONCENTRACIÓN  DE CONTRATOS 

 

  
No. 

PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Terminos de Referencia 

1 CONSORCIO TECNIESCALA NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

2 CONSORCIO AGUAS 2021 
NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

3 CONSORCIO INTERCONSULTORES 
NO INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

4 CONSORCIO INTERVENTORÍA COVEÑAS MM *INCURRE EN CONCENTRACION DE CONTRATOS 

 

mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
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*El proponente No. 4 CONSORCIO INTERVENTORÍA COVEÑAS MM, conforme con la certificación de concentración emitida por la 
Fiduciaria Bogotá de fecha 6 de mayo de 2021, se obtiene el siguiente reporte de contratos en los que figura como contratista la integrante 
MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO:  
 
1.PAF-ATF-I-025-2018 (Vigente) 
2.PAF-ATF-I-035-2018 (Terminado con Pendientes). 
3.PAF-ATF-I-043-2018 (Terminado con Pendientes). 
4.PAF-ATF-I-044-2017( Terminado con Pendientes) 
5.PAF-ATF-I-056-2018 (Terminado con Pendientes). 
6.PAF-EUC-I-008-2019(Vigente) 
 
Por lo anterior, incurre en la concentración de contratos establecida en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo III, del Capítulo II de los Terminos 
de Referencia y en consecuencia, en la causal de rechazo “Cuando el proponente incurra en la concentración de contratos”, 
dispuesta en el subnumeral 1.37.29 del numeral 1.37. “CAUSALES DE RECHAZO” del Subcapítulo I, del Capítulo II de los Términos de 
Referencia. 
 

5. CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN 
 

No 
NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

JURÍDICA FINANCIERA TECNICA 
CONCENTRACIÓN DE 
CONTRATOS 

RESULTADO 

1 CONSORCIO 
TECNIESCALA 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 
CONCENTRACION DE 
CONTRATOS 

HABILITADA 

2 CONSORCIO 
AGUAS 2021 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO INCURRE EN 
CONCENTRACION DE 
CONTRATOS 

HABILITADA 

3 
CONSORCIO 
INTERCONSULTOR
ES 

RECHAZADA  CUMPLE RECHAZADA 
NO INCURRE EN 
CONCENTRACION DE 
CONTRATOS 

RECHAZADA 

4 
CONSORCIO 
INTERVENTORÍA 
COVEÑAS MM 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
*INCURRE EN 
CONCENTRACION DE 
CONTRATOS 

RECHAZADA 

 
6. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

 
Como resultado de la habilitación de dos (2) de los proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de propuesta económica Sobre 
No. 2, el día catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021), cuya acta se publicó en esta misma fecha. 
 
Dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria, se procedió a realizar la evaluación económica de conformidad con 
lo establecido en el numeral 3.1. “Criterios de evaluación y calificación de las Propuestas”, del Subcapítulo III “Evaluación y Calificación 
de las Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia.  
 
Dicha verificación fue presentada ante el comité de contratación No. 92 y publicada el día dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), así: 
 
Se establece en los Términos de Referencia, CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y 
CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, para 
la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento: 
 
“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, será realizada 
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por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte ser la más favorable para 
la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación 
será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 
3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 

TOTAL 100 PUNTOS 

  
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores” 
 
a. De acuerdo con lo señalado en el Acta de Apertura Sobre No. 2 – Propuesta económica de las propuestas habilitadas, se 
realizó la citación a audiencia a los correos designados por los proponentes, sin embargo, el proponente CONSORCIO TECNIESCALA 
no se presentó a la Audiencia Pública de Apertura de Sobre No. 2 y, teniendo en cuenta que la propuesta económica del citado proponente 
se encuentra cifrada, no fue posible dar apertura al sobre No. 2 (PROPUESTA ECONÓMICA); en consecuencia la propuesta del 
proponente No. 2 CONSORCIO TECNIESCALA es RECHAZADA en aplicación de la causal de rechazo 1.37.12 de los términos de 
referencia que señala: “Cuando la propuesta o cualquier documento habilitante o la oferta económica presentada de manera 
electrónica no se pueda abrir o acceder a su contenido e impida la selección objetiva”.  
Por lo anteriormente expuesto, se procede a realizar la evaluación económica de la única propuesta económica habilitada, correspondiente 
al proponente CONSORCIO AGUAS 2021. 
 
b. De conformidad con lo señalado en el subnumeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las 
propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma, de acuerdo con los rangos establecidos en los 
mencionados Términos.   
 
c. El citado subnumeral 8 señala en la Nota 2: “En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la 
puntuación total de este factor, previa aplicación de los descuentos a que haya lugar”; en consecuencia, de acuerdo con los establecido 
en los Términos de Referencia, se asigna la puntuación total al único proponente habilitado. 
 
De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por el proponente habilitado es el siguiente: 
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Al informe se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo. 
 
7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe de 
Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día diecinueve (19) de mayo de dos mil veinte (2021), periodo durante el cual no se 
recibieron observaciones.  
 
8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la prevención 
de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 
9. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo 
II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad, 
no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia de la presente 
convocatoria como consta en los certificados emitidos por Fiduciaria BBVA, Fiduagraria, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria La Previsora S.A y  
Findeter así: 
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10. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad no se encuentra concentrado, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, 
TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia.  
 
11. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer y único lugar respecto al valor de 
la convocatoria es SEISCIENTOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS ($600.237.309,00) 
M/CTE., tal como se establece en el siguiente orden de elegibilidad:   
 

 
 
 

 
12. En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO AGUAS 2021, es por el valor de SEISCIENTOS MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS ($600.237.309,00) M/CTE., incluidos todos los costos, gastos, 
IVA, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 
 
 

COMITÉ TÉCNICO. 
 
13. Durante los días 31 de mayo a 1 de junio de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 21, órgano  que   revisó   y aprobó el informe 
definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la presente 
convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, mediante correos electrónicos 
de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité No. 21 del Contrato Interadministrativo CI DNP-789-2021 
Pactos Territoriales DNP.   
 
 

RECOMENDACIÓN: 
 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran debidamente 
publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de Contratación 
remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico en sesión adelantada 
durante los días 31 de mayo a 1 de junio de 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-DNP-I-
029-2021 cuyo objeto es CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR 

DE LA OFERTA 
VALOR A 

ADJUDICAR 

CONSORCIO AGUAS 2021 $ 646.968.292,00 $ 600.237.309,00 $ 600.237.309,00 
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AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA EL PROYECTO DENOMINADO  “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL TÉCNICA, LEGAL, 
FINANCIERA Y SOCIAL EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO PARA EL PROYECTO DE 
OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y 
DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS – DEPARTAMENTO DE SUCRE”, al 
Proponente CONSORCIO AGUAS 2021, representado por CARLOS ALBERTO BELLO AVENA, identificado con  cédula de ciudadanía 
No. 73.106.127, conformado por ING INGENIERIA S.A.S. con NIT. 890405995-1, con un porcentaje de participación del 60%, 
representada legalmente por CARLOS ALBERTO BELLO AVENA, identificado con  cédula de ciudadanía No. 73.106.127 y GAVINCO 
INGENIEROS CONSULTORES S.A.S. con NIT. 900916608-4, con un porcentaje de participación del 40%, representada legalmente por 
LUZ ANDREA FAJARDO CORREDOR, identificada con  cédula de ciudadanía No. 52461611;  por el valor de su oferta económica la cual 
asciende a la suma de SEISCIENTOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 
($600.237.309,00) M/CTE., incluidos todos los costos, gastos, IVA, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 
 
Resultado de la votación: 
 

Nombre Sentido del Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Positivo 

Laura Mercedes Peña Rodríguez Positivo 

Richard Orlando Martínez Hurtado Positivo 

María Isabel Campo Cuello Positivo 

María del Pilar González Rojas Positivo 
Julián Alfonso Varón Parra Positivo 

 
De conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, numeral 2.2.1 COMITÉ FIDUCIARIO, que consagra (…) El Comité sesionará 
válidamente con la asistencia y/o participación de la mayoría de sus miembros y sus decisiones serán tomadas por unanimidad.”, una vez 
finalizada la sesión del comité, la secretaria del comité fiduciario verificó que los miembros del comité emitieron su voto a través de correo 
electrónico, evidenciando todos los miembros emitieron su voto, por lo que se confirma que la decisión fue tomada por unanimidad 
 
 
Se da por terminada la sesión a las 5:00 p.m. del día dos (02) de junio de 2021. 
 


